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Bogotá, D.C.

Señora
Vanessa Vidal Girón
vanessa.vidalgiron@gmail.com
Palmira, Valle Del Cauca

Asunto: Respuesta al derecho de petición N.º 1-2026-023218

Cordial saludo.

Reciba  un  cordial  saludo  de  parte  del  Ministerio  de  Minas  y  Energía.  En 
atención a su comunicado bajo radicado MME No. 1-2026-023218, en donde se 
solicita:

(…)  “Estimado  señores:  Ministerio  de  minasSolicito  cordialmente 
información sobre los programas de subsidios o incentivos vigentes para 
la  implementación  de  sistema  de  energía  solar  residencial  en  el  
municipio de Palmira Valle del Cauca específicamente estoy interesada 
en conocer los beneficios disponibles para los estratos 1 y 2 así como los  
requisitos y el proceso para acceder a los mismos.” (…)

Con el propósito de brindar orientación frente a las diferentes iniciativas y 
estrategias impulsadas por esta cartera ministerial en materia de Fuentes No 
Convencionales de Energía Renovable (FNCER),  nos permitimos informar lo 
siguiente:

Actualmente, el Ministerio de Minas y Energía adelanta la implementación de 
la Estrategia Nacional de Comunidades Energéticas, orientada a promover la 
participación de usuarios y potenciales usuarios de servicios energéticos en 
procesos  de  generación,  comercialización  y  uso  eficiente  de  la  energía, 
mediante  el  aprovechamiento  de  Fuentes  No  Convencionales  de  Energía 
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Renovable,  combustibles  renovables  y  recursos  energéticos  distribuidos, 
conforme a lo establecido en el Decreto 2236 de 2023.

La  primera  fase  de  postulación  a  esta  estrategia  se  desarrolló  entre 
noviembre  de  2023  y  el  17  de  abril  de  2024,  periodo  durante  el  cual  se 
recibieron  más  de  18.000  postulaciones  de  personas  naturales  y  jurídicas 
interesadas en hacer parte de las Comunidades Energéticas. Actualmente, el 
Ministerio se encuentra adelantando los procesos de evaluación, focalización y 
priorización de dichas postulaciones, de acuerdo con los criterios establecidos 
en la Resolución 40509 de 2024 y el Decreto 2236 de 2023.

En consecuencia, el Ministerio de Minas y Energía continúa avanzando en los 
procesos  de  análisis,  regionalización  y  priorización  territorial  de  las 
postulaciones recibidas en el marco de la Estrategia Nacional de Comunidades 
Energéticas, conforme a los criterios técnicos, sociales y operativos definidos 
para su implementación progresiva. En este sentido, se recomienda consultar 
periódicamente  los  canales  oficiales  del  Ministerio  de  Minas  y  Energía 
(https://www.minenergia.gov.co/es/)  y  del  Fondo  de  Energías  No 
Convencionales  y  Gestión  Eficiente  de  la  Energía  –  FENOGE 
(https://fenoge.gov.co/),  donde  se  publicará  información  relacionada  con 
nuevas fases, avances y lineamientos asociados a la estrategia.

De igual manera, se informa que el Decreto 0972 de 2025 adicionó la Sección 
4C al Capítulo 2 del Título III del Decreto 1073 de 2015, creando el Programa 
Colombia Solar, con el fin de habilitar el desarrollo de la energía solar como 
fuente de autogeneración para los usuarios residenciales de los estratos 1, 2 y 
3  del  Sistema  Interconectado  Nacional  (SIN)  y  de  las  Zonas  No 
Interconectadas  (ZNI),  constituyéndose  en  una  alternativa  al  esquema  de 
subsidios actualmente vigente.

Los beneficios del programa, entre otros son:

1. Permite  a  los  usuarios  de  estratos  1,  2  y  3  acceder  a  soluciones  de  
autogeneración con energía solar, en cualquiera de sus modalidades.

2. Garantizar  el  consumo  básico  de  subsistencia  mediante  el  uso  de 
energía solar.

3. Generar ahorros en la factura de energía, reduciendo la gradualmente la  
necesidad de subsidios.

https://fenoge.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/es/
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4. Incentiva  el  uso  de  energías  limpias  y  renovables,  aportando  a  la  
transición energética justa.

El programa Colombia Solar fue sometido al proceso de revisión técnica y 
presupuestal  por  parte  del  Departamento  Nacional  de  Planeación  (DNP), 
obteniendo concepto de viabilidad el 30 de mayo de 2025, con código BPIN 
202500000025335 y un horizonte de ejecución proyectado entre 2025 y 2030. 
Posteriormente,  fue  reconocido  como  Proyecto  de  Interés  Nacional  y 
Estratégico (PINES) por la Comisión Intersectorial de Proyectos Estratégicos 
(CIPE) mediante acta de sesión del 12 de junio de 2025, conforme al Decreto 
1020 de 2024 y al parágrafo 4° del artículo 5° de la Ley 2294 de 2023 – Plan 
Nacional de Desarrollo.

Así las cosas, el Ministerio de Minas y Energía, expidió la reglamentación del 
Programa Colombia Solar mediante la Resolución 40159 del 16 de marzo de 
2026,  en  la  cual  se  establecen  los  lineamientos  para  su  implementación, 
incluyendo los criterios de focalización, los mecanismos de ejecución y las 
lineamientos  técnicos  generales  del  programa,  de  este  modo,  su 
implementación se desarrolla de manera orgánica, secuencial, progresiva y por 
fases territoriales, priorizando zonas  que demandan una atención prioritaria y 
urgente. 

Es importante informar, que actualmente no existen convocatorias abiertas ni 
procesos de inscripción individual  para  acceder  al  programa,  dado que su 
despliegue institucional se realizará a través de proyectos estructurados en 
territorios previamente focalizados, conforme lo establecido en la Resolución 
MME No.  40159  del  16  de  marzo  de  2026.  Dicho  enfoque  permite  a  este 
Ministerio avanzar conforme a los principios constitucionales, asegurando que 
la inversión pública tenga el impacto social y contribuya al cierre de brechas 
en el acceso a la energía esperadas.

El Ministerio de Minas y Energía reitera su compromiso con el fortalecimiento 
de  la  Transición  Energética  Justa  y  con  el  desarrollo  de  estrategias  que 
permitan  ampliar  progresivamente  el  acceso  a  soluciones  energéticas 
sostenibles para las comunidades y hogares del país.

Desde el Ministerio de Minas y Energía se continuará avanzando de manera 
progresiva en la implementación de la estrategia, ampliando cada vez más el 
alcance y los beneficiarios. Confiamos en que el esfuerzo y la participación de 
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su  comunidad  contribuirán  a  fortalecer  esta  transición  energética  justa  y 
sostenible,  generando  impactos  positivos  en  el  territorio.  peticiones 
formuladas  por  los  ciudadanos,  lo  que  se  cumple  mediante  el  presente 
pronunciamiento.

Cordialmente,
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